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Acta No. 82. En la ciudad de Lagos de Moreno, Jalisco,                                                                                                  

siendo las 12:00 doce horas  del día 2 dos de Septiembre de 2015 dos mil quince, 

se reunieron en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, en la Sala ubicada en la Planta 

Baja de la Presidencia Municipal con domicilio en Calle Juárez esquina con 

Francisco González León S/N colonia Centro, los Regidores propietarios 

siguientes: Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo, Presidente Municipal, Lic. 

Abril Yahaira González Rojas Síndico, Lic. Héctor Omar López Reyes, C. María 

Marcela Saldívar Vega,  Lic. Víctor Rafael Alba Estrada, Maestra María Glafira 

Márquez Gûitron, C. Clara Martínez Aguirre, Lic. Juan Ismael Montoya Rodríguez, 

C. Leticia Moreno Anguiano, C. Sergio Torres Venegas, C. Ruth Karina Jiménez 

Ávila, C. Lic. Rebeca Martín Guerra, C. Romelia Muñoz Flores, Lic. Alberto 

Noriega Delgado, C.P. Leonardo Larios Hernández, así mismo está presente el 

Lic. Israel Esparza Mora en su carácter de Secretario General de este Órgano 

Colegiado, quienes fueron previamente citados.   

 

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄVamos iniciando esta Sesión de Ayuntamiento, muchísimas gracias por su 

presencia. 

 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LISTA DE ASISTENCIA, 

DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA 

SESIÓN.  

 

 Por favor Señor Secretario comience con la lista de asistencia.  

 

Intervención del Secretario General Lic. Israel Esparza Mora. 

ƄLista de asistencia para la sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 2 

dos de Septiembre del 2015 dos mil quince; Tenemos la justificación del 

regidor José de Jesús Mora Sandoval y la asistencia de 15 quince 

regidores Señor Presidente.  

 

  

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄMuchas gracias, en esa situación hay Quórum y por consecuencia se 

declara formalmente instalada esta sesión. 
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SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 

 

 

 

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

 ƄPasamos al siguiente punto del orden del día.   

 

 

 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA, DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E  

INSTALACIÓN DE LA SESION. 

II. LECTURA DEL  ORDEN DEL DIA Y EN SU CASO SU APROBACION. 

III. LECTURA DEL  ACTA NO. 81 DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2015  Y 

EN SU CASO LA APROBACIÓN DE LA  MISMA. 

IV. PROPUESTA DEL LICENCIADO HUGO RENE RUIZ ESPARZA 

HERMOSILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL. 
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A. APROBACION DE LA CREACION DE LA COMISION PARA LA 

CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 

ñCIUDAD MADERASò, LA CUAL SERA INTEGRADA POR: 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SECRETARIO 

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, SECRETARIO DE 

FINANZAS MUNICIPALES, SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO. 

B. INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL, CON CARÁCTER 

DE DICTAMEN, DONDE SE PROPONE LA CREACION DEL 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO. 

C. INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL, CON CARÁCTER 

DE DICTAMEN DONDE SE PROPONE EL REGLAMENTO DE 

SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO. 

V. PROPUESTA DE LA PRESIDENTA DE LA COMISION DE TURISMO. 

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL, CON CARÁCTER 

DE DICTAMEN, DONDE SE PROPONE LA CREACION DEL 

REGLAMENTO IMAGEN URBANA DEL MUNICIPIO DE LAGOS 

DE MORENO, JALISCO. 

VI. PROPUESTA DE LA JEFATURA DE ADQUISICIONES Y 

PROVEEDURIA. 

A. AUTORIZACIÓN SOBRE LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO 

DENOMINADO: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE CDC 

CAÑADA DE RICOS,  EL CUAL SERÁ REALIZADO POR LA 

PERSONA MORAL MAYORISTAS EN PAPELERIA EQUIPO DE 

OFICINA Y COMPUTO S.A. DE. C.V. HABIENDO RESULTADO 

GANADOR  A UNA ADJUDICACION DIRECTA, SEGÚN LO 

ESTIPULADO POR LA LEY FEDERAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, CON 

UN MONTO DE: $103,775.00 (CIENTO TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) IVA INCLUIDO LO CUAL 

SERÁ PAGADO CON LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES: 

FEDERAL $62,265.00, ESTATAL $20,517.00 Y MUNICIPAL 

$20,993.00 CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA HABITAT. 

VII. PROPUESTA DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS. 

A. AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR LA OBRA: 

REHABILITACION TEATRO ROSAS MORENO, LA CUAL 

SERÁ REALIZADA POR LA PERSONA FÍSICA C. ROSA 
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MARÍA VILLALOBOS PÉREZ COMO RESULTADO DE UN 

CONCURSO POR INVITACIÓN, POR UN MONTO DE $ 

702,207.00 (SETECIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS SIETE 

PESOS 00/100 M.N) IVA INCLUIDO, CON RECURSOS DEL 

FONDO DE CULTURA, RAMO GENERAL 23 PROVISIONES 

SALARIALES Y ECONÓMICAS 2015. 

VIII. PROPUESTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE ASISTENCIA 

SOCIAL. 

APROBACION DE ñTECHADO DE CANCHAS DEPORTIVAS 

MULTIFUNCIONALES DEL CENTRO EDUCATIVO ALBERGUE SAN 

JOSEò. 

IX. INFORME DE COMISIONES. 

X. ASUNTOS GENERALES. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ƄPor favor Señor Secretario.  

   

Intervención del Secretario General  Lic. Israel Esparza Mora: 

ƄSe pone a consideración del Pleno la dispensa de la lectura del orden del 

día y la aprobación de la misma, quien esté de acuerdo sírvase levantar su 

mano; 15 quince votos a favor.    

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄAprobado por mayoría. Pasamos al siguiente Punto del orden del día.   

 

 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- LECTURA DEL ACTA No 81 

DE FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2015 Y EN SU CASO LA APROBACIÓN 

DE LA MISMA.  

  

 Ƅ Por favor Señor Secretario.  

 

Intervención del Secretario General Lic. Israel Esparza Mora: 

ƄSe pone a consideración del Pleno la omisión de la lectura del Acta No. 81 

de fecha 19 de Agosto del 2015 y la aprobación de la misma, quien esté a 

favor sírvase levantar su mano por favor; 15 quince votos a favor. 

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄAprobado por Mayoría, pasamos al siguiente Punto del orden del día.   

 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- PROPUESTA DEL LIC. HUGO 

RENE RUIZ ESPARZA HERMOSILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL.  
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A. APROBACION DE LA CREACION DE LA COMISION PARA LA 

CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 

ñCIUDAD MADERASò, LA CUAL SERA INTEGRADA POR: 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SECRETARIO 

GENERAL DEL AYUNTAMIENTO, TITULAR DE LA DIRECCIÓN 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, SECRETARIO DE 

FINANZAS MUNICIPALES, SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

Y TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO. 

 

ƄLa pasada Sesi·n aprobamos que se redactara la convocatoria y 

existiera un proyecto que se les circulara antes de publicarlo, pero de la 

revisión que se hizo de la Ley en esta materia sí se tiene que formar un 

comité únicamente para este procedimiento de concesión si es que en 

su momento llegásemos a aprobar la concesión o nó y si es que sí 

pudiera haber interesados como que parece que sí lo hay por el tema de 

que Ciudad Maderas pues es un complejo que sí se requiere ser 

autosuficiente en el servicio no? hay que integrar un comité para que 

haga el análisis de la situación y en su momento se haga la revisión de 

las propuestas y se prevé que ese comité esté integrado por el 

Presidente Municipal, Secretario General, Director General de Desarrollo 

Urbano, Secretario de Finanzas, Secretario de Obras Públicas y 

Recursos Hidráulicos y el Jefe o el Director del departamento de Agua 

Potable y Alcantarillado porque es un tema para análisis, obviamente 

como les comenté si se lleva a cabo esto pues tendrá que ser  

Aprobado, en última instancia por el propio Ayuntamiento, por favor 

Secretario.  

 

Intervención del Secretario General Lic. Israel Esparza Mora: 

ƄSe pone a consideraci·n del Pleno el presente inciso A de este punto, 

quien esté a favor sírvase levantar su mano; 15 quince votos a favor.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄAprobado por mayoría. 

 

 

 

 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS.  
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Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

 ƄPasamos al siguiente inciso de este mismo Cuarto punto del orden del 

día.   

 

B. INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL, CON CARÁCTER 

DE DICTAMEN, DONDE SE PROPONE LA CREACION DEL 

REGLAMENTO DEL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LAGOS DE 

MORENO, JALISCO. 

 

ƄBueno este es un tema yo creo que importante y trascendental en lo que 

va de esta Administración Municipal hemos emprendido un trabajo de 

reordenamiento jurídico normativo, comenzamos con la creación de lo que 

fue el Reglamento Interior de la Administración Pública que reorganizó 

nuestro Ayuntamiento en 16 dieciséis dependencias municipales con 
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vínculo práctico directo con el Presidente Municipal y bueno ya una serie de 

Gabinete Ampliado, después continuamos con un reglamento que creamos 

por primera vez en materia de Agencias y Delegaciones Municipales que 

fue muy importante donde normamos ya los procedimientos de elección de 

los Delegados Municipales, la posibilidad de elegirlos por consulta o 

designación a los Agentes Municipales cómo deben ser los procedimientos  

sus obligaciones y sus facultades que no se tenía antes, sirvió mucho,  

también hicimos el Reglamento de la Carrera Policial de la Comisaría 

Municipal Preventiva, ese fue muy importante porque reorganizamos a la 

Comisaría de Policía Municipal como lo requieren ya los criterios 

SUBSEMUN y hemos creado los reglamentos para los Consejos de 

Turismo y Desarrollo Económico que también han sido muy fructíferos en 

relacionarnos con la participación social civil en esas materias y a final de 

cuentas creo que hemos avanzado mucho en el reordenamiento jurídico del 

Ayuntamiento, hoy se está proponiendo la creación de este Reglamento de 

Gobierno del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco que abrogaría el 

reglamento que hubo de Gobierno del Ayuntamiento de Lagos de Moreno, 

ese reglamento anterior originalmente tenía dos cuestiones, contenía por un 

lado la parte de estructura de Gobierno, estructura de Cabildo, funciones 

equiparables en base a la Ley de la Administración Pública Municipal de 

Jalisco y también contenía la parte orgánica del Ayuntamiento, la parte 

orgánica del Ayuntamiento quedó reformada con la creación del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento que aprobamos el 31 treinta y uno de 

Octubre del 2012 dos mil doce, pero la parte de Gobierno quedó intacta qué 

comisiones había?, número de comisiones, etc.  Aparte también existía un 

reglamento de funcionamiento de comisiones edilicias del Ayuntamiento, lo 

que este nuevo reglamento de Gobierno estipula son una serie ya de 

normativas únicamente para la parte de Gobierno y funcionamiento de 

comisiones edilicias porque la parte orgánica repito fue tratada y reformada 

en el Reglamento Interior de la Administración Pública de Octubre del 2012 

dos mil doce, publicado en Noviembre de ese año de 2012 dos mil doce y 

bueno aquí básicamente pues habla de todo lo que es el Cuerpo de 

Gobierno, lo que es Ayuntamiento en Pleno, Sesiones, Instalaciones, sus 

obligaciones, facultades de los regidores, del Presidente Municipal, Síndico 

y la parte que definitivamente hoy se vuelve más trascendental es la que 

tiene que ver con integración de comisiones, de casi 40 cuarenta 

comisiones que existían en el anterior ordenamiento municipal, este 

ordenamiento las reestructura en únicamente 20 veinte comisiones; quiero 

comentarles a todos ustedes que este reglamento ha sido platicado y ha 

sido bueno dialogado con la administración entrante, con el Gobierno 

entrante porqué se hace esto? Porque nosotros teníamos casi cuarenta 

comisiones y la verdad es que un regidor tenía que presidir dos o hasta tres 
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comisiones porque hay quienes presidíamos tres comisiones y luego ser 

vocal como en once y realmente hacía poco operativo la función de las 

comisiones edilicias, hoy ese reglamento reconfigura el quehacer de las 

comisiones edilicias de este cuerpo colegiado del Ayuntamiento en 

únicamente veinte comisiones, lo que se hace es que juntó varias, fusionó 

otras por así mencionarlo, hubo otros temas que antes no estaban en el 

quehacer de las comisiones y que hoy van a estar por ejemplo antes 

solamente teníamos la comisión de deporte, hoy será la comisión de 

juventud y deporte para que atienda también los temas de la juventud, hubo 

la verdad creo que un trabajo muy a conciencia de los regidores que 

integran la comisión de reglamentos el secretario técnico de esa misma 

comisión en buscar la armonía de este cuerpo normativo con los ya 

existentes por ejemplo sus mencionados ya el Reglamento Interior de la 

Administración Pública y del Reglamento de Agencias y Delegaciones de 

las comunidades del municipio, varios de ustedes estuvieron presentes en 

los trabajos de esta comisión, se hizo muy a conciencia qué es lo que va a 

provocar esto? Pues que el Presidente Municipal entrante en vez de tener 

que repartir casi cuarenta comisiones que hagan difícil el trabajo solamente 

tendrá que repartir veinte comisiones nada más, los regidores ya nada más 

encabezarán una comisión, entra en vigor a partir del 1º. primero de 

Octubre, o sea las comisiones que hoy tenemos como están repartidas todo 

seguirá vigente hasta que termine esta administración, esta entraría en 

vigor después de su publicación en Gaceta Municipal el 1º. Primero de 

Octubre para que entre en vigor, entre con la nueva Administración 

Municipal y norma pues en sí todo el tema de las funciones de las 

comisiones en un aspecto muy importante creo que es el aspecto medular y 

central de este nuevo Reglamento de Gobierno del Municipio de Lagos de 

Moreno que estamos proponiendo que como lo digo, del proyecto que se 

les circuló a lo que tuvimos ahorita en la reunión de la previa el único 

cambio tiene que ver con el artículo primero transitorio que se manda la 

entrada en vigencia al 1º. Primero de Octubre precisamente para que no 

tengamos nosotros que volver a hacer un cambio de comisiones ahorita, 

sino que se haga ya entrando, se haga un reparto ya adecuado con esto lo 

vuelvo a comentar esto está platicado y acordado con la Administración 

entrante, sirve para mejorar y adelgazar el funcionamiento de este Cuerpo 

Colegiado y bueno, lo que sí se está abrogando con este cuerpo normativo 

es el Reglamento de Gobierno y Administración Pública de Lagos de 

Moreno y el Reglamento Interno para el funcionamiento de Comisiones 

Edilicias del Ayuntamiento de Lagos de Moreno, Jalisco puesto que ya el 

texto de ambos reglamentos actualizados, modernizados; está en este 

texto, una de las cosas importantes este reglamento ya considera en un 

avance que todavía no se ha podido llevar a cabo por ejemplo en otras 
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instancias como puede ser la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ya 

considera el tema de los regidores independientes, aquí ya considera 

incluso el tratamiento que se les debe dar como fracción con los mismos 

derechos de una fracción edilicia y varias cuestiones más, este documento 

es un documentos  pues moderno que creo que hoy estamos dejando, se 

publicará en Gaceta en estos próximos días y entrará en vigor el 1º. 

Primero de octubre, es un documento muy técnico bien hecho, bien 

consensado trabajado por varios meses, en las últimas semanas con las 

comisiones y bueno pues lo dejo a su propuesta no sé si haya algún 

comentario? El Presidente de la Comisión de Reglamentos Lic. Víctor 

Rafael Alba Estrada tiene la palabra.  

 

En uso de la voz el regidor Víctor Rafael Alba Estrada.  

ƄYo quiero recalcar que en estos tres años fue un impulso muy grande de 

parte del Presidente Municipal de todos los cambios en los reglamentos 

interiores de la Administración Pública Municipal yo creo que fue algo 

histórico que nunca se había dado donde actualizó de acuerdo a los 

tiempos a los momentos que se están viviendo en toda la Administración 

Pública quiero felicitarlo y la verdad si no fuera por él pues si acaso 

hubiéramos cambiado uno o dos y fue por propuesta por interés del 

Presidente Municipal, también agradezco a los demás regidores como la 

regidora María Marcela Saldívar Vega que estuvo echándole muchas ganas 

en Turismo y a todos los que aquí conformamos este Cabildo, es el 

comentario Presidente donde pues sí te quiero felicitar que tuviste buena 

mano en esto y que siempre tuviste interés en los reglamentos de la 

Administración Pública Municipal y otra cosa eh que se aclare no es ni 

barba ni quedar bien con él, ya nos vamos pero sí hay que agradecer y el 

trabajo que se hace bien hay que felicitarlo muchas gracias.    

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄTiene el uso de la voz el regidor Sergio Torres Venegas.  

 

En uso de la voz regidor Sergio Torres Venegas:  

ƄSí gracias Señor Presidente, compañeros bueno en general es destacar 

que esta reducción de las comisiones es un esquema bien pensado, bien 

analizado cada tema con las funciones que existían de cada una de las 

comisiones en base al reglamento de comisiones edilicias y esto bueno nos 

da la posibilidad de hacer un trabajo mucho más real sobre el manejo de las 

comisiones instalar cuarenta comisiones, presentar un plan de trabajo de 

cuarenta comisiones que en muchos casos eran repetitivas, yo creo que era 

algo urgente para llevar a cabo y yo felicito el trabajo que se hace en este 
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caso al reducir el número de comisiones y dejar pues algo más realista al 

trabajo de los regidores en el Ayuntamiento, gracias.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄPues Señor Secretario proceda a la Aprobación, tiene el uso de la voz el 

regidor Leonardo Larios Hernández.  

 

En uso de la voz el regidor Leonardo Larios Hernández:  

ƄS² Se¶or Presidente, compañeras y compañeros creo que el trabajo que 

se realizó fue un trabajo fructífero sí? y les agradezco yo en lo personal a 

los compañeros que tuvieron la oportunidad de participar en la adecuación 

de este recurso creo que sí hubiera sido muy importante que al inicio de 

nuestra administración  hubiésemos sido congruentes precisamente para 

poder tener una mejor operatividad de este Cabildo para que pudiéramos 

ser más, que hubiese más la experiencia de los elementos que nos 

pudieran haber dado, si bien es cierto que estamos dejando la experiencia 

que adquirimos en la modificación actual, hubiera sido muy válido el poder 

trabajar desde el inicio de nuestra administración en conjugación con los 

objetivos que usted mismo en el Reglamento Interior se definió para poder 

ser más congruente los objetivos la verdad que es un buen paso el que se 

logra y dejamos a la nueva administración para que tome la expectativa de 

lo que debe de ser un sistema novedoso e innovador incluyente de todo el 

Gobierno Municipal para mejoría de todos los laguenses.    

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄMuchas gracias, Se¶or Secretario póngalo a votación en lo General y en 

lo Particular.   

 

Intervención del Secretario General Lic. Israel Esparza Mora: 

ƄSe pone a consideraci·n del Pleno el presente inciso B de este punto, 

quien esté de acuerdo tanto en lo General como en lo Particular, sírvase 

levantar su mano; 15 quince votos a favor.  

 

Intervención del C. Presidente Municipal Lic. Hugo René Ruiz Esparza Hermosillo: 

ƄAprobado por Mayoría, tanto en lo General como en lo Particular.  

 

 

 

 

SE INSERTAN Y/O TRANSCRIBEN DOCUMENTOS RELACIONADOS.  
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